


SECRETARIA !lE Mt:mO AMIlJI:NIE 
\' RECURSOS NATURALtS 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y 

DAN POST 800T CO. 

1751 AL PI ~l E DI<. 
CLARKSVILlE, TI.'. 
37040 

3 •. País de óestinq ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA 
5. Curw:ciones especiaiEs 

L CERIIFlCADO CITES ORIGI'4AL No. 

I-_.......!.'!ML.:~_ 8 2 7 1 7 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

2. Válido ha,t, 

4. TITULAR (NOMBRE Y DI"ECCIÓN. PAiS) 

BOTAS CASOReA, S.A. DE C.V. 

AV. lNDUSTRIALES No. 205 
INDUSTRIAL JULIÁN DE OBREGÓN 
LEÓN,GTO. 
37290 • MÉXICO 

23·d;c·1t; 

Ir.~PORT AC IÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6 NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATNA 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AM81ENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEl. HIDALGO 

C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 
58, Ob;etivo de ja transacción 50. E slampílla de seguooad NeL 

2 

4 

5 

CO!.lERCIAllTl 

7/6 Nombre cOmü ... V r.oml>re cíenlíftci) 9. nesCfipc'ón pacte i) de;ivado; marcas o 10. Apéndice y 

Procedenci, 
11 a. T0I21 exportado / Cupo 

(género y especie) del ar,'mal () planta rolm<>ros de idelitirIcaclón (edadJse~o, vivos) 
CAJ"Árl ---.L----------:Oa7()::-rA:-'----'---'--f--------f--====---1f---------

3 

Caiman crocodilus fuscus 
12. País de origen' 

COLOMBIA 

CAIMÁN 

permiwNo. 
CO 37511 

Fecha 

27-feb·14 

Caiman crocodilus fuscus 
12. País de origen' 

COLOMBIA 

Perm:soNo. 

CQ31581 

xxxxxxxxxx 
12. Pars de otigen' Permiso No. 

~2. Pals de origen' Permiso No. 

12. Pals de origen' PéfmisoNo. 

Fecha 

28-feb-14 

Fedia 

Fedia 

Fedia 

128. Pals de la úitlffia reexportación 

COLOMBIA 

ilOTA 

12a. Pa:s de 'a última reexportación 

COLOMBIA 

12a. Pals ce la úllima reexporlad"'. 

12,. Pals de la úllima mexportaclórJ 

12~. p"lsde la ülJima r 

IlC 

No. de certificado 

C037571 

IIC 

No. de C€rtíflGldo 

C037581 

No. de certifcado 

certifiCaOO 

PARES 

Fe<:ha 

2Heb·14 

3 
PARES 

Fecha 

28·feb·14 

,,"" 

Fecha 

Fecha 

120. P~o. de la: c.pe-radoo •• 
a fer...ha de la :;,.~!.I;s:cÓl) .... 

t20. t~o. ~ la ~rac;.oo •• 
o rrdH di} ~ É<'~UfS-'tiOO .... 

12b_ ~.'o, de :,a opetadÓ.1 ~. 
(l fe{,f-,:'i de \..!i !ifl.-~i.l~;6Óf1 .... 

12o. tk:t. de la op.!,ac.lÓ-1 h 

1) l~r;;h.3 d'J' b CoX¡l.ú5·~ ~.~ 

12'0_ ~to_ ~ la operaoón .. ~ 
(). fecha ée- La: a4qi.l~'S~"~1 ........ 

13. Esle Certificado es emitido por l. AIltorid-3d Administrativa CITES Méxiro. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE. EL SUBOIRECTOR DE COMERCIO 11ACIONAL 

M~xícQ, D.F. 23.jun-16 

LUGAR FECHA 

6n de la: REEXPORTACIÓN DEFlNlTIVA 

• 09IlG·1315106./16 

I~TERtIACIONAL y OTROS APROVECH:A~~IE"lTOS 
/lIGUE~ Át,ÚEL COBIAII (lAVl~O 

fECHA 

(CONDICIONES Al REVERSO) 

StNr\~tarfa de Medio f\mbíe! .tri 
ESTAMPIllAClTES \1 k'4~""rN'ñ 

FIRMA Sello y cargo oficial 

CERTlflCAOO CITES No. a 2 7 1 7 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


